CONTRATO DE SERVICIO DE CREACIÓN DE DENOMINACIONES DE MARCAS, NOMBRES Y LEMAS COMERCIALES. 

DE UNA PARTE: LA OFICINA CUBANA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, en lo adelante OCPI, con domicilio legal en calle Picota número 15, entre Luz y Acosta, La Habana Vieja, Ciudad de La Habana, Teléfonos: 862-4379 y 862-4395, Fax: 866-5610; registrada con el código: 211.0.9401 y con cuenta bancaria en CUC: 0300000002737720 del BFI y cuenta en MN: 0526620020370014 del Banco Metropolitano;  representada en este acto por la Ms.C. María de los Angeles Sánchez Torres, en su carácter de Directora General, designada por Resolución número 120/2006, de fecha 4 de julio de 2006, del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

DE OTRA PARTE: _____________________________________________, que en lo adelante y a los efectos de este contrato se identificará como CLIENTE, con domicilio legal en _________________________________, Provincia ___________________, Teléfonos:________________ registrado con la cuenta bancaria en MN No. ___________________, Sucursal ___________, sito en _____________________, municipio ________________, provincia ____________________; registrada con el Código número______________ representada en este acto por ____________________________ en su carácter de ____________________, al amparo de la Resolución No. __________ de fecha ___________________________ dictada por ______________________.
Ambas Partes: Reconociéndose recíprocamente la personalidad jurídica, carácter y representación con que comparecen, convienen en suscribir el presente contrato de acuerdo a los términos, condiciones y definiciones siguientes:

 DEFINICIONES: a los efectos de este contrato serán:

a) CLIENTE: Persona natural en acto de representación  de la entidad cliente o persona jurídica, que solicite el Servicio de Investigación de Marcas y demás modalidades. 

b) EJECUTOR: La Oficina Cubana de la Propiedad Industrial (OCPI), específicamente el Departamento de Información, que en lo adelante se encargará de realizar el servicio contratado.

1. OBJETO DEL  CONTRATO
1.1 El contrato tiene por objeto brindar los Servicios de Creación de Denominaciones de Marcas, Nombres y Lemas Comerciales para:

Marca de productos o servicios

Nombre Comercial

Lema Comercial

Descripción:__________________________________________________________________
________________________                                                          _______________________

         Ejecutor                                                                                                    Cliente

2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

2.1 EL CLIENTE está obligado a:

a) Brindar toda la información necesaria para la debida realización del servicio.

    Consistente en:

1. Materiales de publicidad (catálogos de productos o servicios, videos, CD, plegables, etiquetas, etc.)

2. Organigrama de la organización y/o del nivel superior.

3. Caracterización detallada de los productos o servicios para los que se requiere el servicio.

4. Información sobre los signos distintivos de productos o servicios vigentes que tiene la organización.   

b) Pagar el monto total del servicio recibido, en las condiciones que se regulan en la cláusula de precio y forma de pago.

2.2. LA OCPI queda obligada a: 

a) Crear una marca, nombre y/o lema comercial, según las exigencias del CLIENTE.

b) Garantizar con una búsqueda de interferencia, las propuestas de las denominaciones de los signos distintivos que se proponen al CLIENTE.

c) Ofrecer al CLIENTE las propuestas y las alternativas solicitadas.

d) Emitir un informe, argumentando las propuestas de los signos distintivos.

e) Rendir cuenta al CLIENTE, sobre todas las gestiones desarrolladas, para cumplir diligentemente con el contrato.
f) Entregar el trabajo solicitado por el CLIENTE, en el término de ____ mes(es), contado(s) a partir de la firma del contrato.        

g) Cobrar por los servicios prestados al Cliente.

La OCPI se  compromete a preservar la confidencialidad sobre la información sensible aportada por el cliente y conservar ésta condición una vez concluido el servicio solicitado en dicho acuerdo contractual;  así como de las propuestas hasta tanto no se produzca la solicitud de registro de las mismas. 

3. PRECIO Y FORMA DE PAGO.

3.1 El valor del contrato será de:

a) Denominaciones para marcas de productos o servicios:

-  Propuestas de denominación de marca para un producto o servicio: $1000.00 MN.
-  Propuestas de denominación de marca para más de un producto o servicio: $1000.00 MN por  
   la primera solicitud  y por las solicitudes restantes $600.00 por cada una.

b)  Propuesta de nombre comercial: $1000.00 MN.
c)   Propuesta de lema comercial: $1000.00  MN.
d) Cuando se soliciten dos o más signos distintivos en un mismo contrato, se mantiene el precio básico de $1000.00 MN por el primero,  y por los restantes $600.00 por cada uno. 
3.2 EL CLIENTE efectuará el pago, durante los 30  días naturales siguientes a partir de la fecha de emisión de la prefactura o factura.

3.4 El pago se podrá realizar en efectivo, cheque o transferencia bancaria, que será igual al valor total notificado en la prefactura o factura.

3.5 Ante el incumplimiento del CLIENTE de la obligación de pago, la OCPI podrá retener el resultado del servicio hasta que se efectué el pago del importe total, o resolver el contrato, con derecho a ser indemnizado por daños y perjuicios.
________________________                                                          _______________________

         Ejecutor                                                                                                    Cliente

4.  DEL SERVICIO
4.1. Se entenderá cumplido el servicio, cuando el resultado obtenido esté en correspondencia con lo solicitado por el CLIENTE.

5.  GARANTÍAS

5.1. La OCPI garantizará que los signos distintivos propuestos al CLIENTE, no tengan interferencia con los signos solicitados y registrados en la OCPI, hasta la fecha de notificación de terminado el servicio. 
6.  PENALIDADES

6.1. En caso de que el CLIENTE no pague en el tiempo establecido, éste queda obligado a pagar el 0,01 % de incremento sobre el valor total de la(s) factura(s) por cada día de mora en el pago.

6.2. En caso que la OCPI incumpla en el término pactado para la entrega del servicio, este queda obligado a deducir el 5 % sobre el valor total de la(s) factura(s).     

7.  RECLAMACIONES

7.1. Cualquier incumplimiento o cumplimiento inadecuado de lo estipulado en el presente contrato podrá ser objeto de reclamación dentro de los 15 días naturales siguientes a la entrega del resultado del servicio. 

7.2. Las reclamaciones se presentan por escrito ante la Directora General de la Oficina. La OCPI está en la obligación de analizar la reclamación presentada e informará  a la parte actora, de las medidas adoptadas para dar solución a dicha reclamación en un plazo no mayor de 15 días contados a partir de la fecha de entrega del escrito de reclamación. 

7.3. De  no recibir respuesta fundamentada de la reclamación conforme a lo previsto en la Cláusula anterior, o haber recibido respuesta no satisfactoria, o no lograrse acuerdos o solución satisfactoria, la parte perjudicada por el incumplimiento someterá el diferendo al conocimiento de la Sala de lo Económico del Tribunal Provincial Popular de Ciudad de La Habana. 
8.  EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD 
8.1. Si después de la firma del presente Contrato surgiera cualquier circunstancia o contingencia independiente de la voluntad de las partes, que impida o demore la ejecución del servicio o la entrega del resultado en la fecha fijada, el término será prorrogado por un período de tiempo definido por acuerdo mutuo de las partes, teniendo como punto de partida el cese de la causa que originó el incumplimiento.  

9. CAUSAS DE EXTINCIÓN

9.1. El presente contrato se extinguirá por las causas siguientes: 

a) Incumplimiento de las obligaciones de las partes.

b) Por mutuo discenso.

c) Por voluntad de una de las partes.

d) Por incumplimiento del contrato. 

10. DISPOSICIONES LEGALES QUE RIGEN EL CONTRATO

10.1. Este contrato estará sujeto a las normas de los siguientes cuerpos legales: Decreto-Ley 15, Instrucción 182 del Tribunal Supremo Popular, Acuerdo 144 del Banco central de Cuba, Resoluciones número 56 y 64 del Banco Central de Cuba, Código de Comercio, Ley 59 “Código Civil” y Decreto-Ley número 223 “de la Jurisdicción y Competencia de las Salas de lo Económico de los Tribunales Populares”, así como por la Resolución 2253/2005 del Ministerio de Economía y Planificación. 

________________________                                                          _______________________

         Ejecutor                                                                                                    Cliente

11. VIGENCIA
11.1. El presente Contrato entrará en vigor a partir de la fecha de la firma y estará vigente mientras no sea ejecutado el servicio ofertado.

Y para que así  conste, firma la presente a todos los efectos legales, en la sede la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial, en Ciudad de La Habana, a los ___ días del mes de ________ del  200_. 
        _________________                                                         ______________

Ms.C. María de los Angeles Sánchez Torres                                  (nombre)

           Director General                                                                    (cargo)

Oficina Cubana de la Propiedad Industrial                                (nombre empresa)

               OCPI                                                                                    cliente    

   

 































